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GOBIERNO DEL ESTADO
Decreto número 436

En relación con mi Decreto de ocho 
de diciembre, en que se convoca a las 
Reales Academias, y después de la 
reunión de las Comisiones reorgani
zadoras de las mismas, habida en vein
tisiete del mismo mes, 
del mismo mes,

DISPONGO:
Articulo primero.—Recibe el nom

bre de INSTITUTO  DE ESPAÑA 
el conjunto de los Académicos nu
merarios de las Reales Academias de 
la Lengua Española, de la Historia, 
de Ciencias Exactas, Físicas y Natu
rales, de Ciencias Morales y Políti
cas, de Bellas Artes y de Medicina, 
reunidos en Corporación Nacional a 
título de Senado dé la Cultura Es
pañola.

Articulo tegunio.— Las funciones 
que ejercerá el INSTITUTO  DE 
E$PAÑA serán las que al mismo en
comiende eí Estado j  lee que en 1}

deleguen las Reales Academias. Se en
tenderá, desde luego, de competencia 
del INSTITUTO la edición de las 
publicaciones que al mismo o por las 
Reales Academias sean encomendadas 
o concedidas por el Estado, así como 
las propias del INSTITUTO  y la 
Administración de unas y otras pu
blicaciones.

Articulo tercero.— Los medios de 
que dispondrá el INSTITUTO para 
realización de este fin serán los que 
el Estado le otorgue; los que le con
ceda proporcionalmente cada una ¡de 
las Academias y los que resulten del 
rendimiento de las publicaciones cor
porativas. Podrá igualmente el INS
T IT U T O  recibir donaciones y le
gados.

Articulo cuarto.—-Compondrán la 
Mesa del INSTITUTO  un Presiden
te Delegado, dos Vicepresidentes, un 
Secretario perpetuo, un Canciller, un 
Secretario de Publicaciones, un Bi
bliotecario y un Tesorero, elegidos to
dos entre los Señores Académicos de 
cualquiera de lai Reales Academia*'

Artículo quinto.— Además de las 
reuniones solemnes y ordinarias del 
INSTITUTO, a las cuales se convo
cará a todos los Señores Académicos, 
la Presidencia del mismo podrá con
vocar consultivamente a los Presi
dentes de cada una de las Reales 
Academias, así como el Secretario 
perpetuo de aquél a los Secretarios de 
cada una de estas últimas.

Artículo sexfo.— La Mesa del INS
T IT U T O  redactará los Estatutos de 
la Corporación, los cuales se some
terán a la aprobación de la Superio
ridad y se publicarán por Decreto.

Articulo séptimo.— La primera se
sión solemne del INSTITUTO es 
convocada para el próximo día $ de 
enero en Salamanca, debiendo ulte
riormente la Mesa del INSTITUTO  
reunirse en sesiones ordinarias por lo 
menos una vez al mes.

Articulo octavo.— En cumplimiento 
de las propuestas elevadas por la Co
misión organizadora, son designados 
para constituir la Mesa del INSTI
T U T O  tai Sfñorw Académico* si*

5074



Boletín Oficial del Estado.- Burgos 2 de enero de 1938.~ Número  438

gróest-af; Pzmámt*&> -á&n Má&md dfc 
Falla» m la Academia 4% fitSaa Ai* 
t&ea; Vic^erideítóe* dan Pedro Sálase 
Rodrigues* de la Academia Española; 
Secretado perpetuo, don Eugmio 
D̂ Ora, de las Academias - Española j  
Bellas Artes; Ca&cilkr» don Pedro 
Maguruza» de la Academia de Bellas 
Artes; .Secretario de Publicaciones, don 
Vicente Castañeda, de la Academia de 
la- Historia; Bibliotecario, don Miguel 
■jArtips» de U Aoarimk» Española;

doi Agttfta G».
& k-/fep‘á í^k

vSOtfíffíí.—iA ^'"7 V*E&S:”
mtst# 4* hf 'Jk "tm Co*
sabdoacs org^n5«J,om 8»
im a d a s  o ja*  la

ás «&  df fef E®&$8g 
tm «cShrai 

P^mdeffick tcddeñttl de 1» Ae«dm*ft 
&pslda* dom Jotá María P«im  Fe- 
mfüb; Fmidessda de jba Academia 
ds Ja, Historia, Sr. Duque de Alba; 
FtaMeode de‘I* Academia de ürífes 
Artes, 8ri Conde de Romanones; Pre- 
ridenca de h  ..Academia de Ciencia* 
Exactas, Físicas y Naturales», don Joa* 
quin María Castdlamaix; Presídemaa 
accidental de la Academia de Ciencias 
Morales y Políticas» don Antonio 
Goicoedhea; Presídend» de la Acade
mia de Medicina, don Enrique Sulefc.

Dado en Burgos a primero de ene
ro de mil novecientos treinta y ocho* 
—II Año TrranfaiL= FRANCISCO 
FRANCO

Decreto número 437
Por haber cumplido la edad reglan 

mentaría, y de conformidad con lo 
preceptuado en el articulo tercero del 
Decreto número ciento cuarenta y seis, 
dado por la extinguida Junta de De
fensa Nacional, dispongo que el Ex
celentísimo Señor don Miguel Caba- 
nellas Ferrer, General de División, pase 
a la situación de reserva, continuando 
en el cometido que se le confirió por 
mi Decreto número dos.

Dado en Burgos a uno de enero 
de mil novecientos treinta y ocho.-— 
XI A ño  TriunfaL—FRANCISCO 
FRANCO,

Presidencia de la Jimia 
Técnica del  Estado

O R D E N
Según lo preceptuado por el De

creto del 8 de diciembre en que se 
convoca a las Reales Academias» 
y, después de la reunión de las Co
misiones reorganizadoras de las 
mismas» habida en 27 último» se 
ordena el reingreso o ingreso de 
los señores Académicos, & tenor de 
fes ©fposieío’fes --wt-cs:

seño?'T écif'fetmfew re- 
dWñot, reiasc.-txs-, y toa «toctos 
tegs#iaí-ín ez. fe.fi im&am **© ^  
»s*v* u¿¡p& do y ■ óíoiás î acadé
mica, medteste su j?K&3»ní««táa a 
wm de tes asiaas&Ss m  fe eussl pi.es- 
ferév. tú j«£-*msutd 7
twHtigén la meístólfe da Académl- 
eo, ornada «en /la essdna Real» en 
recuerdo ,t perpetuo ¡tatownio cM 
«rigen de fes Reales Asademiaa.

XL—Lea ceremonias de reingreso 
se .ajustarán «3 orefeh siguiente: 
Los señores Académicos que com
pongan fe Mesa del Instituto 4 t 
España, reingresarán o ingresarán 
en la sesión solemne del próximo 
día 6 de enero, prestando su jura
mento en manos de la Presidencia 
de la misma, de quien recibirán la 
medalla.

Los señores Presidentes de cada 
una de las Reales Academias, lo 
harén en la misma Mesa y en los 
mismos términos.

Los restantes señores Académi
cos, recibidos o electos actualmen
te en cada una de las Reales Aca
demias, reingresarán o ingresarán, 
bien en la primera sesión del Ins
tituto, bien en cualquiera de las 
sesiones ulteriores del Instituto a 
que asistan por primera vez, pres
tando juramento en manos del 
Presidente de la sesión.

(Los señores Académicos elegi
dos ulteriormente, en la primera 
sesión del Instituto de España a 
que asistan, después de su recep
ción por la Academia Respectiva.

UL—El juramento de los señores 
Académicos se ajustará al cere
monial siguiente:

Abierta la sesión por el Presi
dente de la misma, el Secretario 
Perpetuo del Instituto llamará por 
su nombre, y según orden de anti
güedad en la elección, a todos los 
señores Académicos que se hayan 
presentado a reingresar o ingresar 
en rasión de que se trate.

ñw*-' feamente se irá colocando 
* ~ % iuio ante la mesa presiden- 
efe". un la cual se encontrarán un 
ejemplar de los Santos Sv&ngsilos,

sen el tejero de la vulgar*. bajo
cubierta ornad?, con la señal de la 
Cruz y un ejemplar del “Don Qui
jote de la Mancha”, con cubierta 
ornada con el blasón del Yugo y 
las Flechas. De pie, ante estos li
bros, con la mano derecha puesta 
en los Evangelios y vuelta la cara 
al Presidente» el Académica aguar
dará que el Secretario del Institu
to le pregunte, según la forma del 
juramento:

"Señor Académica: ¿Juráis en 
Dios y en vuestro Angel Custodio 
servir perpetua y lealmente al de 
Eipsaa, bajo Imperio y norma de 
*u Tradición viva; en m  catolici- 
dad, que- encama el Pontifica da 
Jim:* *n m ccHiaauidáá, repre
sentaba por sí Caudillo» Salvador 
de nuestro pueblo?

RespAodesá el AeadémSco: “SI, 
|e*ew.

Dirá «I Presidente: ”Si así lo hl- 
cléreís, .Dios os lo prende y, si no, 
os lo demande",

ItV-Loss derechos de loa Acadé
micos electos o recibidos se con- 
sitSerarán. caducados por asisten
cia continuada durante un semes
tre a las sesiones del mismo, a me
nos de causa Justificada .asi como 
por el retardo de més de un se
mestre en la ceremonia de ingreso 
o reingreso, a partir de la sesión 
solemne del próximo S de enero, 
o de la elección en que fueren 
nombrados los futuros electos,

V.—Los plazos a que se refiere 
el artículo IV se entenderán que 
no empiezan para los señores Aca
démicos ausentes o para aquellos 
que no tengan ultimada la regu- 
larización de su situación adminis
trativa.

Burgos, l.° de enero de 1938.— 
H Año Triunfal. e= Francisco O. 
Jordana.

COMISIÓN DE CULTURA 
Y ENSEÑANZA

Orden
Vistas las consultas elevadas con 

motivo de la aplicación de la Or
den del 4 del corriente, que regula 
la convocatoria de exámenes ex
traordinarios en el mes de enero 
en los Institutos de Segunda En
señanza,

Esta Comisión de Cultura y En
señanza, ha acordado:

1.° Los alumnos que estando 
matriculados no hubieran podido 
examinarse en septiembre último 
por causa de enfermedad, de
berán matrisularse jmevamente de
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las asignaturas de las cuales deseen ¡ser examinados.2.° Los que no hubieran podido examinarse en la indicada convocatoria por estar en los francés no tendrán que obtener nuc-a n:uuvv- CUla, siempre que acr*> ten cientemente, a juicio de la Dirección del Centro, la exactitud de la causa alegada.Tampoco necesitarán nueva matricula los que soliciten examen, «^aparándose en lo dispuesto en el articulo 2.° de la expresada orden.lo  que comunico a VV, SS. para su conocimiento a los efectos que se expresan.Dios guarde a W . SS, muchos tóos, : .;fc Burgos, 23 de diciembre de 1937. :;.~n Año Triunfal.^El Vicepresidente, Enrique fíuñsr.
Srs. Directores de los Institutos Nacionales y Elementales de Segunda Enseñanza.

Secretaria de Guerra
ORDENES
Organización

Por resolución de S. E.   el  Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, se amplia la orden de 14 de septiembre próximo pasado <B. O. número 332), en la siguiente forma:1.° Todos los Jefes, Oficiales y Suboficiales altas de hospital o vueltos de permiso de convalecencia, licencias o reemplazos por enfermos, sea cualquiera el número de días que haya permanecido separado del servicio, quedará a disposición de la Jefatura de Movilización, Instrucción y Recuperación, debiendo presentarse en los Gobiernos o Comandancias Militares de las Plazas en que estén enclavados los hospitales de que salgan, o en que hayan disfrutado tí permiso o licencia o residido mientras el reemplazo, para recibir instrucciones sobre su destino posterior.2.° Con el fin de no producir un cambio incesante en los mandos de las Unidades, los Jefes, Ofl-_ cíales y Suboficiales que no lleven ‘ sesenta días de baja, serán pasaportados por los Gobernadores o Comandantes Militares respectivos i para sus Cuerpos o Unidades de ¿ procedencia, si en el momento de f la presentación no tienen aqué- ? líos órdenes de dicha Jefatura pa- rs proctder de otra forma. Al rol»”

tegrarse a sus Cuerpos, éstos devolverán a los Cuadros eventualesde sus Cuernos Ejército respective,, ’G:: í'G- d 'G b s  y • 1)1 fi
c e ;  G o  ■ : , - ;.OG p  S -

t C G  v '\fa.ji.-í.. ¿-G , ■ : i ,;or-.. ¿o,por lo que se r¿iU > e & ios que se incorporen a sus cuadros eventuales procedentes de ios Cuerpos, como éstos en lo que afecta a los que se reintegran, darán cuenta' telegráfica en. todos los casos a la Dirección General de Movilización, Instrucción y Recuperación.3.° Los Jefes, Oficiales y Suboficiales altas de hospitales que lleven más de sesenta dias separados de sus Cuerpo? o destinos, se presentarán como ios otros, al sor dados de alta, en los Gobiernos o Comandancias Miniare;’, pero no serán pasaportados ni se incorporarán a sus Cuerpos de procedencia, quedando a disposición de la mencionada Jefatura, que procederá a destinarlos en Comisión y sin pérdida del destino de plantilla, a los Cuerpos ejj donde sean precisos sus servicios, procurando, siempre que sea posible, que cubran las vacantes de sus Cuerpos si las hay.
4.° Los Jefes, Oficiales y Suboficiales a quien se haya concedido permiso de convalecencia, licencia o vuelvan de reemplazo, se presentarán de la misma manera que los anteriores al ser altas definitivas, a la autoridad militar de la Plaza donde residan, y a disposición de la Jefatura de Movilización, Instrucción y Recuperación si llevan más de sesenta dias separados de sus Cuerpos o destinos. La autoridad militar comunicará telegráficamente a dicha Jefatura la presentación y circunstancias que concurran en ellos.
5.° Los Hospitales Militares darán cuenta diariamente a la ya mencionada' Jefatura,: de los Jefes, Oficiales y Suboficiales que en-' tren y salgan cu r e •••;.. • expresando si Son altas para 'toy>'.a¡: ¡vicio, para servicios, de lrisu oecfim o 'buró-', créticos, y si van con permiso de convalecencia o" licencia, haciendo constar en este caso días que se le conceden, sitio donde la ha de disfrutar y fecha en que la termina.
Cada decena remitirán una relación de los que hayan pasado a bura ambulatoria u hospitalizados en su domicilio, en las que se haga Constar la enfermedad día' de ingreso en ol hospital, día cíe salida, sitio en . donde queda hospitalizado o está, en curavambuia- . torta- Al m  álty, definitiva

Jefes, Oficiales y Suboficiales, ¡recomunicará en la misma forma quese hace con los que salen curadosdirectamente fiel hospital.Y, p'r >'• Mj; s e;’.'ri; "pg 'también
u x i -  í'CG l o s  : G.'sS,

O i .  J i i ñ l G .  :• , . ' i G . , y  . x c -  i  . a -ber esutvCio ho&pitaú̂ 'iACiOS, ni en cura ambulatoria, se les conceda licencia por enfermos,' expresando la enfermedad, tiempo por el que se le concede, plaza dond la ha de ■¡disfrutar y día en que la termina.BurgoS, 29 de diciembre tía 1927. —II Año Triunfal.»E1 General Secretario, Germán Gil Vusté.
Alféreces honorarios Auxiliares de Contabilidad

Por haber sido nombrados Alféreces provisionales de Intendencia, en virtud de ¡a orden del 11 del actual (B. Ó. núm. 419), los Alféreces honorarios Auxiliares de Contabilidad don Domingo Iturral- de Andonegui, del Batallón lo  Montaña Sicilia núm. 8, don Angel Farinós Zurbano, de la Co- . mandaneiq de Tropas de Intendencia de la Circunscripción Occidental de Marruecos, y dpn José Arlas Fernández, del Regimienta de Infantería Toledo núra. 26, queda sin efecto el nombramiento que para el último expresado cargo se Ies habla conferido por orden de 23 de Junio último (B. O, núm, 248), 10 de julio (B. O. núm. 285) y 30 de junio (B. O. núm. 255;, respectivamente.Burgos, 31 de diciembre de 1937. —II Año Triunfal.=EJ General Secretario, Germán Gil Yuste.
Ascensos

En cumplimiento a la orden de S E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales de 10 de diciembre de 1936 (B. O. núm. 53), se concede el empleo inmediato, en pro*t i puesta extraordinaria de ascensos, a los Oficiales del Cuerpo de Sanidad Militar que a continuación se relacionan, con las antigüedades que a cada uno se señalan, continuando en sus actúales destinos: Capitán Médico don Alberto Letra Delgado, disfrutará en su nuevo empleo la antigüedad de 22 dé octubre de J.8S¡>.Teniente Médico don Enrió-pe piqueras Menéufi.ai, .di!-.fnfia>‘á''en su,; nuevo er.’pi ’G g\ jv r-'r&rtL.f de diciembre’• •. 'yAlférez M'g; cisco Op.fiéUé ;g ;• a .,t-rr v aTeniente ve"- ty c la amiyíe-dad de 18 , o, tbre' de-,Alférez MéaG’o.f1 ¡j Mainuc 
4* FWJidSS, -a :t,GJ,y4tf
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■ ,:v:; -i ’íw.í , an tigüe »'
v ., ,'.! ;■<>uiüs. í-.; determine.
■ A> AJ&, Medico don José Lula 
Ec no ¡Tirria Cara, d&ciende a Te- 
iiu Médico provisional, con la 
anUgUcdad que en su día se de
termine.

Burgos, 31 de diciembre de 1937. 
—n  Año Triunfal.--líl General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Gon arreglo a lo dispuesto en 
la orden de 13 del actual (B. O. nú
mero 420),. se confirma en el em
pleo de Alférez que les fué con
cedido por las respectivas autori
dades militares, en virtud de las 
normas establecidas en el Decreto 
núm. 50 (B. O. núm. 8), a los de 
dicho empleo, del Arma de Infan
tería que se relacionan a conti
nuación:

Alférez don Paulino Biurrum Be
lla, de la Caja de Recluta núme
ro 37.

ídem don Enrique García Pa
zos, del Regimiento de Infantería 
Zamora núm. 29.

Idem don Gerardo Lomba Ma
lilla, del ídem ídem.

Idem don Luis Vilella Serrate, 
del Regimiento dé Infantería Ge
rona núm. 18.

Idem don Manuel Coco Hernán
dez, del ídem ídem.

Idem don Segundo Cruz Romero, 
d£l ídem ídem.

Idem don Mariano Gonzalvo Do
mingo, del ídem ídem.

Idem don Plácido Lázaro Pinta
do, del ídem ídem.

Idem don Carlos Rodríguez Me
dina, del ídem ídem.
> ídem don Sabino Beamonte Mar

tínez, del ídem ídem.-
Idem don Vicente Calvo Gar

cía, del ídem ídem.
Idem don Manuel Lasarte Sán- 

chez, del ídem ídem. : '
Idem ídem don José Mateo Gar

cía, del ídem ídem. A.
Idem ídem don Sebastián García 

de Cera, del ídem ídem.
Idem don Catalino Lucas Martí

nez, del ídem ídem.
Idem don Manuel Pedruelo Zur

do.1 del Regimiento de Infantería 
Tcé!t's'ir;,.ní. r! , 2ñ, .

Idem- tíl.a E'-’gelio Cande Vega, 
del ídem ídem.1

Idem ídem don Ildefonso Peña 
■Arnáiz, del ídem ídem.. •

Idem ídem don Antonio Balles
tero» Ñistal, del ídem ídem.

Idem ídem don Eladio Mongo 
Delgado, del ídem ídem.;

Idem don Leandro Sánchez Gon
zález, del ídem,Idem, r- a i

M f m don Manuel Día Dvangells- 
.tóarn Idem. ~

í(-4Hn don Antonio Jiménez Cor- 
doütüa, del ídem ídem.

Idem don Manuel Vázquez Mo
rales, del Regimiento da Infante- 
lia Toledo nú xa. ¿o.

Idem ciim Max t u íernárwldz Col
menero, del idea:* íaem*

Idem don -Antonio Martines 
Blanco, ú a kbm ídem.

Idem í dantos Rodríguez Cer
vino, del ' viera kíem. .

Idem don loar uel Barrios Gar
zón, del idern ¿ciem.

Idem, don Isidro Garrota Hamos, 
del ídem ídem.

Idem dt>n Alfredo Morlán Pala- 
irea, del ídem ídem.

Idem ídem don Baltasar Fernán
dez Muriel, del Regimiento de In
fantería Galicia núm., 19.

Idem don César Lópéz Benede, 
del ídem ídem.

Idem ídem don José Vela Pérez, 
del ídem ídem.

Idem ídem don José Jiménez Az~ 
nar, del ídem Idem.

Idem ídem don Julián Gordo Ve- 
lasco, del ídem ídem.

Idem ídem don Manuel Sánele- 
mente Sánchez, del ídem ídem.

Idem ídem don Manuel Pérez 
Grande, del íderñ ídem.

Idem ídem don Mám^ei Vicente 
García, del ídem ídem.

Burgos, 31 de diciembre de 1937. 
—n  Año TriunfaL=rEl General Se
cretario, Gefmán Gil Yuste.

Con arreglo a lo dispuesto en 
la orden de 13 del actual <b . O. nú
mero 420), se confirma en el em
pleo de Alférez, que les fué con
cedido por las respectivas autori
dades militares, en virtud de las 
normas establecidas en el Decre
to núm. 50 (B. O. núm: 8), a los 
de dicho empleo, del Arma de Ca
ballería, que se relacionan a con
tinuación:

Alférez don Tomás de Tena León.
Id. D. Mariano Gallego Luengo.
Id. D. José Gómez Gonzáiez.
Id. D. Longinos García Rabadán.
Id. D. Juan Marcos Muñqz.
Id. D. Francisco Morena Martín.
Id. D. Manuel Fernández Martín.
Id. D.. Antonio Lamas Abollo.

'V'’*
¿.ti-, . p . -  f • j .v .á  A j j a r i t U G o  :

Id. £>. Arturo I  afeado' Poncela.' -
Id. D. Antonií * Fernández García.
Id. Dé Vicente Bambsdei Barrio.
Id. D. Julio ííieto Muñoz.
Id. D; VípenU Qúiroga García.

Id. D. Péllpe LJfuanté López.
•Id.; D. Alfonso ymuzüá Valero.
Id. D-Rioard í :• Ji Campo Palacio*
Xd. D. Eaequlai auertaa Banal.

Id. D. José Soto García.
Id. D. Bernardo Blanco Prieto.
Xd. D. Manuel Varela Pélllco.
Xd. D. Daniel Martin Gutiérrez.
Xd. D. Eplmaco Molaguero Rg* 

poso.
Id. D. Manuel Borrallo.López.
I. D. Amador Rlvas Vlllamor.
Id. D. Manuel Rodríguez Martín- 

Romo.
Id. D. José María López de al

lanes.
Id. D. José García Marco.
Id. D. Higinio Jiménez García.
Id. D. Hipólito Sarró Sarró. '
Id. D. Jerónimo López García.
Id. D. Blasco Juan Jiménez.
Id. D. Daniel Robas Infante.
Burgos, 30 de diciembre de 1937, 

—n  Año Triunfal.=El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
orden de 13 del actual (B. O. nú
mero 420) y por haber obtenido su 
actual empleo en virtud de las nor
mas establecidas en el Decreto nú
mero 50 de la Junta de Defensa 
Nacional (B. O. núm. 8), se les con
firma en el de1 Alférez que les, fué 
conferido por distintas autorida
des militares, a los Alféreces 
Sanidad Militar que se expresan a 
continuación: 

D.  Guillermo Fernández Abe
lleira. • «

D. Hilarlo Martínez Rodríguez, ? 
D. Nicolás Casado CarretQ. -S 
D. Manuel Ramírez Domalca. “ ': 
D. Clemente Fumanal Moreras. 
D. Paulino1 Martínez Suárez.
D. Antonio Hernando Martínez. 
D. Juan Ollyer Balaguer. ; v j  
D. Antonio Pino Jiménez.
D, Antonio Fllloy Burgos.
D. Juan Torres Madrid. 4
D. Román Sanz Olmos. : í
D. Angel Jiménez González.
D. Lázaro Moreno Aragonés,
D. Manuel Martínez Fortea.'44; 
D. José Herctíia Cobos.
D. Juan Corchado Batalla.

0 D. Marino Paños Navarro.
D. José Ortega Albueme.
D, Manuel Quintelá García.
D. Juan de Dios Cano Llistar. 
Burgos, 31 <’e diciembre de 1937, 

—II Año Triunfal;=:El GenerajSe-í 
creiario,; Gesnán Gil Yuste, I j j

A  los efectos del artículo tercetóí 
de la Orden de 13 de diciembre ae* 
tual (B. O. «úffi. 420), se confi 
en su actual empleo de Alférez, al que 
fueron ascendido en virtud de lo dUK

Suesto en el Decreto núm. 50 dé JÉ 
unta de Defensa Nacional, cOÉmSg 

tigttedad de 18 de agosto de IM d» !  
los. Brigadas dsl Cuerpo di.iatÉM

5077
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dencía que se relacionan « continu*- don.
Don Enrique González Muño®.
D . Francisco Rubio PíM-k*
D . Ricardo ibáñez Martin,
D . Eloy Guillen Martines*
D . Grao Laigleria* '
D . Jc-óé GmsáUa Tenorio,D. Luis Escribano Koiguera.
D. Félix J* Morales Ruis.
D , Rosendo Vínolo Rueda-,
D . Mariano Martínez Cabrero, 
Burgos, 31 de diciembre de 1937 , 

— II Año Triunfal,—El General Secretario, Germán G il, Y usté.

Por hallarse comprendido en la Orden de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales de 20 de marzo último, se confiere el empleo inmediato en promoción extraordinaria de ascensos por antigüedad, disfrutando en su nuevo empleo la de dicha fecha, al Teniente de Caballería don José María Martí Albesa,Burgos, 31 de diciembre de 1937, — II Ano Triunfal.—El General ¡Secretario, Germán Gil Yuste,

En virtud de las disposiciones dictada» por S, E, el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, se confiere el empleo inmediato superior, en promoción extraordinaria de ascensos por antigüedad, al Teniente dd Arma de Infantería don José. Vas Bolaño, del Batallón de Cazadores de Melilla número 3, con antigüedad de 20 de marzo de 193 7.Burgos, 31 de diciembre de 1937* — II Año Triunfal.=E1 General Secretario, Germán Gil Yusfce.
Con arreglo a lo dispuesto en la Orden de 13 del actual (B. O, número 420), y por reunir las condiciones que señala la Ley de 14 de marzo de 11934 (C. L. número 136), se declaran aptos para el ascenso y se les confiere el empleo de Teniente, con antigüedad de 18 de agosto de 1937, a los Alféreces del Arma de Infantería que a continuación se relacionan, los que continuarán en sus actuales destinos: Alférez don Paulino Biurrún Bella, de la Caja Recluta núm. 37.Idem don Enrique García Pazos, del Regimiento de Infantería Zamora número 29,Idem don Gerardo Lombas Marilla, del ídem ídem.Idem don Luis Vilella Serrata, del Regimiento de Infantería Gerona número 18*Idem don Manuel Coco Hernández» dtl ídem ídem.- Idem don Segundo Crui Romero» ¿«1 idaa iám.

Mem don Mariano Gonzalvo Domingo* del ídem ídem.ídem don Plácido Lfea-ro Pintado, <M BBm ídem.idean don Carlos Rodriguen Medina, dd ídem ídem.Idem don Sabino. Beamoncz 2£ar$- nê » éú Mem Idem*Mem don Vicente Calvo Garda, úú ídem ídem.ídem don Mas&di Lasarte £ándb«& dei idem Mem,Idem don José Mateo García, dd Mem ídem.• ídem don ’Só^m&n Garaai de la. Cera, del ídemídem don Catalino Lucas Martínez, dd ídem ídem»Idem don Manuel Pedruelo Zurdo, del Regimiento áa Infantería Toledo núm. 26»Idem’don Rogelio Condé Vega* del ídem ídem.íem don Ildefonso Peña Amáiz, del ídem ídem.Idem don Antonio Ballesteros Mista!, del ídem ídem*Idem don Eladio Monge Delgado, del Regimiento de Infantería Toledo número 26,Idem don Leandro Sánchez Gonxá- les, del ídem ídem.Idem Ion Manuel Diz Evangelista* del Regiíju^ ^ de Infantería Toledo número 26*Idem don Antonio Jiménez Cordo- bílla, del ídem ídem.Idem don Manuel Vázquez Morales, del ídem ídem*Idem don Martín Hernández Colmenero, del ídem ídem*Idem don Antonio Martínez Blanco, del Idem ídem*ídem don Santos ‘Rodrigues Cerviño úd ídem ídem*
Idem don Manuel Barrios Garzón, del ídem ídem.
Idem don Isidro Garrote Ramos, del ídem ídem.
Idem den Alfredo Morián Palarrea, del ídem ídem*
Idem don Baltasar Fernández Mu- riel, del Regimiento de Infantería Galicia núm. 19*
Idem don César López Benede, Idel ídem ídem.
Idem don José Vela Pérez, del ídem ídem.
Idem don José Jiménez Amar, del ídem ídem.
Idem don Julián Gordo Vdasco, del ídem ídem.
Idem don Manuel Sanclemente Sánchez, del ídem ídem*
Idem don Manuel Pérez Grande» del ídem ídem.
Idem don Manuel V im te Gírela» 

ÚÁ íém  íái%

idem don Migue! Rodríguez Garrid del Juzgado .Militar de Cádiz.• Burgos, 3 .1 de diciembre de 1937. — II Año Triunfe!. «E l General Secretario, Germán Gil Yuste*

Como ampliación a la propuesta extmordinaria de ascensos, publicada en orcten de fecha 24 de noviembre Üe 1937 0,- Oy núm» 404), y por h ú itz  «dio mciukSa en ella, 'se k concede, a propuesta de! Excmo. Sr. Inspector General dé Carabineros, el empleo de Capitán m Teniente don Gerardo Gutiérrez Armesto, con la antigüedad m 20 de noviembre último, debiendo figurar en el escalafón de su dase entre los Capitanes don Paulino Guarido San Clemente y don José Carmena Escalona.Burgos, 31 de diciembre de ,1937* — II Año Triunfal.=Bl General Secretario, Germán Gil Yuste*

Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, y a propuesta del Excmo. Sr. General Jefe de La Legión, se concede tí empleo de Alférez Legionario, en propuesta reglamentaria de ascensos, por reunir las condiciones prevenidas en la Legislación vigente, a los Subtenientes relacionados a continuación: Don Pedro Díaz Sánchez.D. José Fuente Barbadillo.D, Francisco Calles Iglesias.D* Valeriano Martín Pona*D. Agustín Ramos Mena.D* Manuel Puente Calvo.D. Salvador Ferrán Poyatos*D. Julio Olmos Yagüe.D* Virgilio Areas Ciernen®.D. Ramón Pérez Castro*D. Pascual Ruete García.D. Juan Montero Pérex.Burgos, 31 de diciembre dt 1937. — II Año Triunfal. «B1 Genail Secretario, Germán Gil Yuste*

Con arreglo a lo dispuesto en la Orden de 13 del actual (B. O. número 420), y por reunir las condiciones que señala la Ley de 14 de marzo de 1934 (C. L. número 136). se declaran aptos para el ascenso y se les confiere el empleo de Teniente, con antigüedad de 18 de agosto último, a los Alféreces del Cuerpo de Intendencia que a continuación se relacionan, los que continuarán en sus actuales destinos:Don Enrique González Muñoz,  de la Comandancia de Tropas de Intendencia de la Qr^unsqripc|idn Occidental de Marruecos.Don Principo Rubio Plata» é& 
< P m ^  & á« htüéM t
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Dott Ricardo Ibáfiez Martín» de la 
Octava Región Militar.

Don Eloy Guillén Martínez, de los 
Servicios de Intendencia de Dar Drius.

Don Eladio Cirac Laiglesia, de la 
Comandancia de Tropas de Intenden
cia de la Circunscripción Occidental 
de Marruecos.

Don José González Tenorio» del 
Parque de Intendencia de Ceuta» ser
vicio Vestuario.

D. Luis Escribano Hoíquera, de la 
Comandancia de Tropas de Inten
dencia de la Circunsc¡ripc|.ón Occi
dental de Marruecos.

Don Félix J. Morales Ruíz, de la 
Quinta Región Militar.

D. Rosendo Vínolo Rueda» de las 
Oficinas de la Intendencia Militar de 
Marruecos.

Don Mariano Martínez Cabrero» 
dél Centro de Movilización y Reser
va núm. 3.

Burgos» 31 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal. «*E1 General Se
cretario» Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe de Movilización, Instrucción 
y Recuperación, se promueven al em
pleo de Alféreces provisionales para 
la Legión, por haber terminado con 
aprovechamiento sus estudios, - a los 
alumnos de la Academia de Granada 
don Celso Pantaleoni, don Juan Pan- 
taleoni y don Amadeo Pantaleoni.

Burgos, 31 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal.=E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
eral Jefe de la Sexta Región Militar, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden número 136 de 11 de septiem
bre de 1936 (B. O, número 22) de 
la Junta de Defensa Nacional, se con
cede la consideración y desempeño del 
empleo de Alférez de Infantería al 
alumno de la Academia de Infantería, 
Caballería e Intendencia don José Mo
rillo Galcerán, que presta sus servicios 
en el Regimiento de Infantería San 
Marcial número 22.

Burgos, 30 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal.» El General Se
cretario» Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacionales, 
se concede el empleo de Sargento pro
visional a los Cabos relacionados a 
continuación,
Rtglmimo Caitos ¡fe Combar# rribit» 2 

Antonio Sánchez Sánchez.
Juan Antonio Mánden Lápiz* 
Cayetano L ito ffi diván*
■ M u »  M m m m  M  Mío»

Pedro Estepa Velasco,
Arcadia Pveyes Rey.
Gregorio Suatamente Leiba. 
Vicente Morón Malandría.
Blas Diarte Agustín.
Octavio Sanjuán Sanjuáa.
Jesús López Baroa.
Lucas Sancho Alonso.
José López Sanz.
Esteban Andrés Casado.
Joaquín Molina Elena.
Cesáreo Moreno Moreno.
Santiago Terrer Caballero.
Pedro Muñoz Marín.
Saturnino Caballero Martínez. 
Claudio Bartolomé Revuelto. 
Alejandro Garcés Vergueta, 
Mariano Casañal Abanses.
Adolfo Castillo Mora.
Marcos del Villar Manrique.
Andrés Moya Ponce.
Alberto Simón. Marqués.
Benito Descalzo Rogelio.
Isidro Barceló Calov.
Antonio Bailo Remón.
Angel Gasorrán Repollé».
Tomás Gartella Yus.
Jesús Martínez Giménez.
Manuel Villacampo Sánchez . 
Antonio García Castellanos.
Felipe Medel Hernández.
Domingo Pascual Pujol.
Miguel Compaña Valero,
Angel Gonzalo Lanosa.
Julián Val Vela.
Antonio González Castro.
Santos Ortiz Guzmán.
Mario Miralles Mata. ^
Antonio Revilla Cuevas.
Hipólito García Bueno»
Miguel Marín Sola.
David de Miguel López.
Antonio Vela Tamayo.
Andrés Casajus Murugaxri.
José Ocón Gómez.
Mauricio Latorre Da!.
Luciano Lázaro Simón.
Pascual García Lorente.
Víctor Blocona de Miguel. 
Victoriano Benito Izquierdo. 
Florencio Bartolomé San*.
José Romero Nieto.
Martín Blasco Peigero.
Mariano González Aparicio.
José Giménez Oroz.
Luís Yagüe Utrilía.

Batallón Cazadores de tas Navas nú
mero 2 

Mateo Blalsco García.
Manuel Martín Holgueta.
Valentín Martín García.
Julián Soto Carrillo.
Manuel Palacios López. 
Frutos Sigüenn Mayotdinlo. 
Modesto Sánchez Cambronera* 
Santiago Martín Juvla» 
José ya lirii Urautii*
Rafael Minieho Tmu*
Juan i f i i  Gatteján*
M atte l Jim lÉii Viliigü*

Luis Alvares Francisco.
Manuel Otero García.
Nkolás Vicente Garrote. 
Francisco J. Aguínaga Viriato. 
Jesús Martínez Sánchez. 
Eduardo Caaabal García. 
Emiliano Oreja García.
Luis Prieto Pascual.
Antonio Corral Hernández. 
Feliciano del Valle Díaz. 
Santos Bejarano Roncero, 
Isidoro Castellano Garda.
Juan Caldosa García.
Abilio Toro Núñez.
Avdino Cabías Fuente. 
Eulogio Gil Albires.
Femando Corral Hernández, 
Francisco Navarro Marhueada. 
Simón Esteban Gracia.
Vicente Trejo Pineda, .
Doroteo Calvo Calvo.
Generoso Couto B&lbino.
Pedro Irazusta Arámbum. 
Pedro Barahonra Díaz. 
Leopoldo Castro Arita, 
Bernardinó Salaverria Alonso. 
Benito Rodríguez Aparicio. 
Luis Martínez Órihuelft. 
Francisco Rojas Rojas.
Jacinto Rubio Pérez.
Luis Ortega Benedicto.
Manuel Uramburo Berzulafia» 
Benito Vehsco Hidalgo. 
Laureano Lorenzo Bartolomé. 
Jesús Benito Lucafc.
Francisco Oroza Núfiez.
Pedro Mazorro Marquín. 
Antonio Llonso Lorenzo. 
Domingo García Pérez.
Castor González Garda. 
Ildefonso Arroyó Garda.
Angel López Fernández. 
Francisco Cabezón Ramírez. 
Antonio García Barrero. 
Antonio Salguero Trejo, 
Antonio Cobos Rodríguez.
José Balseiro Riopedre.
José Llurba Porta.
Miguel Vico Muñoz.
Marcelino Sánchez García. 
Carlos Garda Carretero.

, Daniel de la Paz Jiménez. 
Joaquín Fernández Monroy. 
Agustín Marcos Oliva.
David Ortega Bermejo. 
Bienvenido Baena Baena.
Diego Sáez Garda.
Juan José Jiménez Fernández, 
José Lafont Gallardo.
Juan Escrich Artola.
Enrique'Vázquez Samper. 
Ensebio Gil Jiménez.
José Vázquez Ramos.
JosI Sátai González» 
Juan Visque* Rasco* 
José Arlas Carrillo»
Adolfo Blasco R til*.
A n ím e te  Pe n i M m ii 
Joeí Antonio Relnaio Í n m i H» 
L m m  M ñ  i m m
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M iguel Bermúdez Fiero*
J om¿ ÓGjko Bsrragáa. •

B atallón  3 , C aladores de Afeltilü n ú 
m ero 3 

Miguel Iknavides,
Vale ni G Li^ Grande»
A niom  > Mari ico CaímP*,
A ntonio Mariano A guiU t 
José García R o d rig u e .
Manuel Astorga L hm as.
Migue! L-lombaxe Angies.
Juan. Canos Traver, ,
Pablo Venero Caramelo*
Eugenio Pacheco D fax.
Aun*-ano M artín  K trnánó’éz. 
Gerardo. Oríola Send-n.
Juan F u en es Jiménez*
Francisco Mendoza líriyano*
José Domingae-js Rome-co.
M iguel Morro Jaiqurz.
Francisco Agüera Cortes,

Regimiento Infantería San Morded 
número 22  

Francisco Cabrejas Ballesteros*

Regimiento de Infantería Bailén nú
mero 24  

A nton io  Lejárceguí Santolaya. 
Aurelio Marcos Redondo.
Francisco García M oreno.
José Caballeira Guerreiro.
Alvaro Salgueíro García,
M anuel Ruibal Porfela.
Pedro Garrido Velasco.
Martín Blázquez Fernández 
Enrique A nillo  Vidorreta.
Gabriel Martín Galán.
D om ingo Gonzalo Maríjuám  
A ngel Fernández Méndez. 
Guillerm o R odríguez Sangrador* 
A ntonio  Flojas Abeítua.
Burgos, 31 de diciembre de 1 9 3 7 . 

~ I I  A iio  T riu n fa l.= El General Se
cretario» Germán G il Y  usté.

Por haberse padecido error al for
mular la propuesta de ascensos pu
blica en Orden de 2 4  de noviembre 
de 1 9 3 7  (B. O. número 4 0 4 ) ,  y a 
propuesta del Excm o. Sr. Inspector 
General de Carabineros, quedan sin  
efecto el ascenso a Alférez de los Bri
gadas don Juan Sánchez M oreno Ca
lleja, don Jesús Vázquez V eloso y don 
W enceslao A l vare z  Intento, ascen
diendo en su lugar, al menciano em
pleo, los Brigadas don V ictoriano  
Gaspar Cabero, don Francisco Pérez 
Ciprés y  don Manuel Prado Guerra, 
con la antigüedad de 2 0  de noviem 
bre de 1 937 .

Burgoc, 31 de diciembre de 1 9 3 7 . 
—-•II A ño Tríunfal.«dBl General Se
cretario. Germán G il Y uste.

La Orden de 11 del actual (B. O. 
número 4 1 9 ), relativa a ascensos y  
d eitin o í de A uxiliaría PjfrvUioxuka

cb T G  r. *rv í  c ' -  ' **
*,ue i » 1 > < ' . j 4 ’ r
se refiere, en je gruido dv ovo: los oos 
*.<■ * )t ; I»' a > ' t » n, i ' o 1 * *
lY) i ' Ti T y, , ' <t Ml1\,

i 4 r i  ̂ y i ni 1 >
*í«' <> * • ^ r \ rK r, u

\ .  , r> " y íU'**
p - ....<-• .. • I ns, kS l n
éste. quedando anulado  el p r i a d o

Bv iu re. 30 dv. diciembre i 9 3 7 . 
— II Año. 3 nunfal.~~El' General i>&- 
cretario, G erm án G il Y  usté.

' Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nació nales, 
se asciende a los empleos que ¿e in
dican a los Cabos y soldados dd  Gru
po de Sanidad Militar del I Cuerpo 
de Ejército que a conckmadón. se re
lacionan :

A sSargr̂ Oito provisional 
Cobo don Rafael A rtacho R o n n .  
Idem don A quilino Álvarez Morán, 
Idem' don V ictoriano Sueña San

tamaría.

Idem don Isaías Ortega Quesada.
A  Cabo provisional 

Soldado Adrián Redondo Bermejo. 
Idem Juán Morales Longas»
Idem Juan Cruz Cruz.
Idem T eodoro Áigárate R ubio. 
Idem Manuel Sánchez Raposo* 
Idem Angel Cabrero Gallego.
Idem Jerónim o Jandrína Calsfeda* 
Idem Martín Rodríguez M esonero. 
Idem Pablo González Crespo.
Idem Severiano García Ramos. 
Idem José Liza na Galderay.
Idem Urbano Espeso Lesme.
Idem Benjamín García Fernández. 
Idem Bienvenido Medina D íaz, 
ídem  M áxim o López Bermejo, 
Idem V íctor Pavesio Castaño,
Idem Baltasar Gómez Cam po. 
Idem  T eodosio  D íaz Gómez.
Idem F élix  Hernández Alonso* 
Idem Julián M oliner García. 

Burgos, 31 de diciembre de 1 9 3 7 , 
— II A ño T ru in fa l.^ E l General Se
cretario, Germán G il Yuste.

Se rectifica la Orden de 13 de agos
to  últim o (B. O. número 3 0 0 ) ,  por 
la que se concede el ascenso a Alférez 
provisional de Infantería a don Fran
cisco Rodríguez Velázquez, don M i
guel L ópez Pelegrino y  don F élix  
López Pelegrino, en el sentido de que 
sus verdaderos apellidos son los que 
se expresan a continuación:

D , Francisco Rodríguez Velasco.
D . M iguel López-Pelegrín y de la i 

Heraa,
D . F élix  L6pe«-Pelegrín y  de la« 

Htras.
Burgo!» 31  de diciembre de 1 9 3 7 .

-  I:í Aí : \ ' Q m t t ú  Se-
•crcm B , Gioo-Ln G ¿1 ¥ a ic« ,

S e rectifica la Orden de 2 de 
úliM-nihri: (B  (ó  número 410) 
r- . . vp:- f < *' “ I * ^ ¡d i.o
Ó- /f • i - f p t Ó  de InLiO" 
frn tf a! A e u B é o  ü<* Pí¡ :cs€ied¿3? 
Mdílsr de Duonas lh  j aván 
Censóla! Mngda-eno, en oí sce-- 
tkie de que se primer apelede- es 
Cocheó, y no como por error se 
c o n s ig n a  

Horres de últíembrt de
1937. -“'Segimao Año Trieofni.—- 
Ei (General Secretario» Germán 
'Gil Yus le.

Se rectifica la O rden de 9 de 
agosto úlHmo (B  O. nám. 4'97) 
por la que sc'C'Oiceoc rí a se rm o  
a Sargento de la Legión al Cabo 
Santiago Martin Sánchez, en ei 
sentido de que su si gnado ape
llido es • Rodiigiiez y no el que 
por error se consignó.

Burgos 31 de diciembre de 
lf)37.s=Scgundü Año TriUJtfal.^» 
E! General Secretario^ Germán 
Gil Yuste,

A sim ila c io n es

De acuerdo con lo preceptua
do en ei Decreto número 110 de 
la Junta de Defensa Nacional y 
disposiciones complementarias» 
se concede la asimilación de Ve
terinario 3,° a los Veterinarios 
que a continuación se relacio
nan, y pasan destinados a don
de se expresa:

Soldado D Luis Carnicero 
Valentín, del Batallón de Mon
taña Sicilia número 8, a las ór
denes del Director de los Servi
cios Veterinarios del Ejército del 
Noríe.

Idem D. Rafael Sánchez Cuen
ca, del Regimiento Lepanto nú
mero 5? a idem.

Veterinario civil D. César 
Quemada Pérez, a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe de 
la 6 .a Región Militar/

Idem idem D. Honorio Roldán 
Arquero, a Idem.

Burgos 31 de diciembre de 
1937.==Segundo Año Triunfal.
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.
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Con arreglo a lo preceptuado 
t f í  «I Decreto número ! ! ü  di- lo 
fuñía do D efensa Nocional y 
(iis¡ ios i o ¡o oes cu mplemmtarias, 
se  concede. la asimila* ión de. 
Farmacéutico '3.° a ios Fat mu- 
céutícos civiles, Sargf-io .. y S o l
dados Farmacéuticos q s ;- a coi? 
tinuación se  relacionan, quienes 
pasarán a les destinos que se 
Indi-a»:

P^i :---i«:éutiCé civil D. Jaime 
Ferrer C alb eto, que presta sus 
s- ; '.ocios en el Requeié de ( á- 
tíiz, 3 ia Farmacia de! H ‘ ispital 
Militar de Cádiz, sin percibo de 
haberes.

ídem Idem D Joaquín Gonzá-- 
lez Alvarez, que presta sus ser 
vicios en la Farmacia Militar de 
M ieres, ai Cuerpo de E jército 
de Galicia 

Sargento de la Demisión C la 
sificadora de prisioneros de 
Oviedo Jo sé  Fernández ( ia trido, 
que pía stu sus servicios en dicha 
Comisión, a ídem

Soldado dei Regimiento de 
Infantería d e M é iid a  número 35 
D. Celestino Alvarez Rico, que 
presta sus servicio en dicho R e
gimiento, a Ídem.

Idem del 4.° Grupo de San i
dad Militar, Coruña, D. José R o
dríguez Noriega, que presta sus 
servicios en dicho G>upo, a id 

Idem dtd Regimiento de Z a 
mora número 29 L) Francisco 
Villar Bosal, que presta sus se r
vicios en dicho Regimiento, a 
Idem

Idem del Regimiento de Infan
tería de Argel número 27 D. Ar
turo Carrasco y Carrasco, que 
presta sus servicios en dicho 
Regimiento, a eventualidades de 
los servicios de Farmacia del 
E jército del Centro, Valladolid.

Burgos 31 de diciembre de 
1937.=®Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario , < ierman 
Gii Ynste.

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm 110 (B  O. 
núm. 23), Orden de 1.° de octu
bre de 1936 (B. O. núm 33) de 
la Junta de Defensa Nacional y 
Ordenes complementarias de e s 
ta Secretaría publicadas en los 
BolhTines Oficiales, números 15, 
34, 84 y 252, se  confieren las 
asimilaciones que se Indican a

los  e s t u d i a n t e s  de M e d ic i n a  y  
P r a c t i c a n t e s  c iv i l e s  que i igúrun 
en ia , ’ n¡ -id.e i.|. . i * *: ¡ , los  que  
p. i s .o 'áe  a pr ec ia r  su s  S erv ic io s  a 
los d e s l m o s  qm* se  l es  a s i g n a ,  
d e b i e n d o  i n c o r p o r a r s e  c o n  . u r 
gencia:

Asimilados a Brigada

E-dndimite d e  Medicina, don  
C a n o s  de le Feúrak:  Gómez, a- 
los Hospitales • '-S eg o v ia .

Cabo del Regimiento de Inf ni- 
terir,  Aragón núm. 17 y Estudian
te de  Medicina, D Jo s é  Boyo 
Bayo, al Tren Hospital núm. 1 
dei Norte de Zaragoza.

S o l d a d o  dei R e g i m i e n t o  de 
Artil lería L ig e ra  n ú m . 10 y Esíu 
d ia nt e  de M e d i c i n a ,  D. A lb er to  
J u s t a • Atmarza, a d ic h o  R e g i 
mien to .

O t r o  de  ia 2 . a O e m n n d a n c i a  
de S a n i d a d  M i n i a r  y E s tu d i a n te  
(le M e d i c i n a ,  i )  Jo:sé F e r n á n d e z  
M e r in o ,  ai HosnUíd Mi l i tar  G r u 
po  E s c o l a r  de J a c a .

O t r o  iíi. id. ,  Di Luis  l i g u e !  de 
R e a a y i e  L a v e a g a ,  al Giupo d e  
Hospitales Militares de j a c a .

Otro id. id., D. Ernesto Do
mínguez Martínez, al id. id.

Asimilados a Sargento

C abo de! Regimiento de In
fantería Zamora núm 29 y Prac
ticante civil, D. Antonio Garcja 
Moldes, a las órdenes del G e n e 
ral je fe  del Ejército del Norte.

Soldado del Batallón de Z a p a 
dores Minadores núm. 6  y Prac
ticante civil, D. Manuel Suárez 
Fernández, a las id del id. id.

( 'a b o  del Regimiento de In fa n 
tería Galicia núm. 19 y Practi
can te  civil, D Justiniano Machín 
Gayarre, al 2.° Batallón de dicho 
Regimiento.

Soldado del Regimiento de In
fantería Valladolid núm. 20 y 
Practicante civil, D Jo s é  Izquier 
do Fuertes, al 4  0 Batallón ríe di
cho Regimiento.

Otro id. id., D Fernando Tor- 
ner Alvarez, a dicho Regimiento.

Otro de la 2 * Comandancia 
de Sanidad Militar y Practicante 
civil, D. José Cortina Labad, al 
Hospital Musulmán de Zaragoza.

Otro de la 1.* Brigada de F l e 
chas Azules y Practicante civil, 
D. Adolfo Alonso Sáez , a  dicita 
Brigada. .

Otro en la Milicia N ación! Y

Practicante civil, D. Enrique Oí
ne-no B eige’s, F. E. T .  de Zil"
i a-goza.

Burgos 31 de diciembre de 
i ‘G7 ' • gnu ! • Año Triunfal »»
lid < .cre ía! .Secretario, Germán

Yus te.

Bajas
De  acuerdo con lo informado.

por e l Negociado dé Jusdcia de 
esta Secretario, causa baja en el 
E jército , por haber sido conde
nado en C onsejo de Guerra a la 
pena de doce años de prisión 
militar, con ia. accesoria de se 
paración del servicio, el Sargen
to de Intendencia D. Federico 
Fernández Fernández. '

Burgos 31 de diciembre de 
1937. — Segundo Año T r iu n fa l .»  
El General Secretario, Germán 
Gil Vusté.

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Se c ic ia i ía  de Guerra, cau
sa baja en el Ejército, por haber 
sido condenado en C onsejo  de 
( iuerra .a  la pena de seis años 
de prisión correccional, boy m e
nor, con la accesoria de separa
ción del servicio, el Teniente de 
C arabineros D. Valentín Prieto 
San Jorge.

Burgos 31 de diciembre de 
1937. —Segundo Año Triunfal.®» 
El General Secretario , Germán 
(ii!  Yuste.

Curso de Sargentos provisio
nales de automovilismo

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe  de Moviliza
ción, Instrucción y R ecupera
ción, se  nom bra Profesores de 
la Academia de La Coruña, para 
Sargentos provisionales de Auto
movilismo, al Teuienie del Cuer
po de Tren D Jo sé  Vesteiro 
Martínez y al Alférez honoraiio 
de Recuperación de Automóviles 
D. Pablo Iglesias Atocha.

Burgos 31 de diciembre de 
1937.=® Seguí id o Año Triunfal.®» 
El General Secretario , ( ¡ermán 
Gil Yuste.

C ru z  d e l M é r ito  M ilita r  
condistintivo rojo

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, se ha dig
nado éonceder la Cruz del Mé
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rito Militar con distintivo rojo al 
personal auxiliar de Enfermeras 
que a continuación se relaciona 
y que ha 'prestado servicio en los 
Hospitales de Teruel, habiendo 
demostradi. gran serenidad y vá 
lor en o cas i 'n  de los furiosos 
bombardeos de aviación y arti
llería enemigas que sufrió la p o 
blación y  el establecimiento en 
que desempeñaban tan caritati
va misión, sin decaer su en tu
siasmo y moral, lo que revela 
excelentes virtudes que lasv ha 
cen acreedoras a esta recom
pensa:
Sor Catalina Arizcuren Arana.

Francisca i >uca y Lusarreta.
Carmen Echevarría Martínez 

de Aguirre,
Srta. Martina Martínez Martínez.

María Maicas Asensio.
Pilar López García.
Camión Blasco Martin.
Burgos 31 de diciembre de 

1937.=Segundo Año Triunfal. 
—El General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

D eclaración  de aptitud
Con arreglo a lo dispuesto en la 

Orden de 13 del actual (B. O. núme
ro 420 y por reunir las condiciones 
que señala la ley de 14 de marzo de 
1934 (C  L. número 136), se de
clara aptos para el ascenso y se les 
confiere el emplea de Teniente, con 
la antigüedad de 20 de diciembre de 
1937, a los Alféreces de Sanidad Mi
litar don Juan José Mora Rivero y 
don Santiago Cerrato Durán, los que 
continuarán en sus actuales destinos.

Burgos, 31 de diciembre de 1937, 
— II Año Triunfal. ='E1 General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Beneficios de derechos pasivos 
máximos

Vistas las instancias promovidas 
por los Brigadas de la primera y 
catorce Baterías de Costa del Re
gimiento de Artillería de Mallorca, 
don Miguel Pellicer Salvá y don 
Jaime Alcover Roselló, en súplica 
de que se les conceda acogerse a 
lo* beneficios de derechos pasivos 
máximos que establece el Estatuto 
de Clases Pasivas, he resuelto, en 
analogía con lo dispuesto en las 
Ordenes Circulares de 22 de enero 
y 29 de marzo de 1034 (DD. OO, nú
meros 20 y 78), acceder a lo soli
citado, debiendo los interesados 
abonar m la forma reglamentaria» 
a más de motm mvmpmáimi* 
les toüt.á im atruaáaa- y los inte* 
Hits di mwm di mu,

cándose ai efecto por quienes co
rresponda la oportuna liquidación, 
y cumpliéndose, además, cuanto 
cuanto sobre el particular está pre
venido.

Burgos, 31 de diciembre de 1937. 
—n  Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Destinos
Por conveniencia del servicio, se 

destina a los Cuerpos que se expre
san a los Jefes y Oficiales de Ar
tillería que se relacionan a con
tinuación:

Capitán habilitado para Coman
dante, con arreglo al Decreto nú
mero 342, don Manuel de León 
Adorno, del 2.° Regimiento de 
Montaña, al Parque del Ejército 
del Sur.

Idem ídem, con arreglo al Decre
to número 342, don Juan Alarcón 
de la Lastra, del Parque del Ejér
cito del Sur, a disposición del Ex
celentísimo Sr. General del Ejér
cito del Centro.

Capitán don José Bellón y Roca 
de Togores, al Parque del Ejército 
del Norte.

Idem don José Gómez López, a 
disposición del Excmo. Sr Gene
ral Jefe del Ejército del Sur, como 
agregado al Servicio de Automo
vilismo

Teniente don Máximo García 
Bernardo-Sara, al 13° Regimiento 
de Artillería Ligera

Idem don Luis Alonso Iñarra, al 
9° Regimiento de Artillería Li
gera.

Alférez don Atanasio Rosillo 
Bermúdez, a la Agrupación de Ar
tillería de Ceuta.

Idem provisional don Gonzalo 
Fernández de Córdoba, dél Ejér
cito del Centro, a la División Mix
ta Flechas Negras.

Burgos, 31 de diciembre de 1937. 
—TI Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Sr. Ins
pector General de la Guardia civil, y 
por conveniencia del servicio, pasan 
a los destinos que se indican los Ofi
ciales del Instituto que se relacionan 
a continuación:

Capitán don Eugenio Touchard 
Pérez, a la Comandancia de Vizcaya.

Teniente don Pedro Cabezas Mel
chor, a la Id id id,

Idem don Alfonso Fcnoltera Gon
zález, agregado para documentación, a 
la de Marruecos»

Burgos, 31 de dídemke de 1937» 
— II Año Triunfal ̂ 11  Úé&ml St» 
m tukt Ümúñ CSit V »** .

A propuesta del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe del Ejército del Sur se nom
bra Jefe a las órdenes del Excmo se
ñor General don Luis Solans Labe- 
dán, Jefe del Segundo Cuerpo de 
Ejército, al Comandante de Infan
tería don Francisco Pérez Gardón.

Burgos, 31 de diciembre de 1937. 
—¿I Año Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio pa
san a los destinos que se indican los 
Jefes y Oficiales de Infantería que 
se relacionan a continuación:

Teniente Coronel don José Gómez 
Laina, de la División 51, a disponible 
en Soria.

Comandante retirado don Roberto 
Aguilar Martínez, a desempeñar el 
cargo de Secretario de la Comandan
cia Militar de Talavera. de la Reina.

Capitán don Francisco Fernández 
Grajera ,del Regimiento de Infante
ría Castilla número 3, al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Te- 
tuán núm. 1.

Idem don Alejandro de Diego Es
pejo, del Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Alhucemas núm 5, 
a las órdenes del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Norte.

Idem don Cándido Laca Martínez, 
de ídem, a ídem .,

Teniente don Víctor García Ma
yor, dd Grupo de Fuerzas Regularé» 
Indígenas de Alhucemas número 5, al 
Batallón de Cazadores de Serrallo nú
mero 8.

Idem don Angel Romo Raventos 
del Ejército de Galicia*, a disponi
ble en la Octava Región Militar.

Idem provisional don Justinia.no 
Rodríguez Fernández, de la División 
74, al Segundo Tabor del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de Ceu
ta núm. 3.

Idem ídem don Manuel Navarro 
-Trido, del Ejército del Norte, al 
Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Alhucemas, núm. 5.

Idem de Complemento don Gon
zalo de Castro Bocos, del Regimiento 
de Infantería La Victoria, número 28, 
al Primer Batallón de Cruces Ne
gras.

Alférez provisional don Alfredo 
Ortiz Requena, del Regimiento de In
fantería Castilla, núm. 3, al de Le
pante núm. 5.

Idem ídem don Luis Moreno Mo
reno, de la Séptima Región Militar» 
al Batallón A, de Cazadores de Ce* 
riñóla núm» 6,

Idem ídem don Eugenio de 8a« 
Oroztoi de la División núm» 117» t  
la MliíeU Nadonal.

Idem de Complemento, 4m Vi* 
mUtk&áá Lima* & dî OiiiiÉi M
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Extik&tfe'lítóo’ Sr. . Geaeral Jefe sM 
Ejército áú Norte.

Barf«» 31 de diciembre de 1937. 
— H Año Triunfal..—El General Se- 
«vario, Gfiriaáa Gil Yvm.

Por conveniencia del servicio., 
pasa» a los destinos-^ue «e indi
can, ios je fe s  y Oficiales de In
fantería que se relacionan a cen- 
tlnuadóo:

Corone! D. Rafael Fuentes 
Martínez, ai Cenó o de Movili
zación de Oviedo, núm. 16.

ídem D. Heiiodoro Lozano 
Berganza, al ídem de Vitoria, nú
mero 12.

Idem D. José Voyer Méndez, 
al Idem de Lugo, núm. 15.

Idem D. Vicente Pelegero Lo
res, al Idem de Calatayud, nú
mero 10.

Teniente D. Jo sé  Molina dei 
Paso, actualmente a disposición 
dei Exorno. Sr. General jefe Su
perior de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, al Batallón de 
Cazadores de Ceriñola, núm. 6.

Idem retirado D. Esteban Na
varro Priego, al Batallón de C a
zadores Serrallo, núm. 8.

Idem Idem D. Manuel Ortega 
Cálvente, del Ejército del Sur, a 
la Milicia Nacional del mismo.

Alférez D. Miguel Antonio 
Montlel, a la Legión, con efec
tos administrativos de 1.° de oc
tubre último.

Idem provisional D. Jo sé  C a
rrillo Montijano, del Regimiento 
de Infantería Cádiz, núm. 33, al 
8.° Tabor del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Ceuta, 
núm. 3.

Idem D. Antonio M anzaneta 
Quiñonero, del Regimiento In
fantería Pavía, núm. 7 , al de 
Lepanto, núm. 5.

Idem D. Juan Mayano Monea
da, del Ejército del Centro, a la 
Legión.

Idem D. Ricardo Sampayo Lo
sada, del ídem a id.

Idem D. Eduardo Acosta Aran- 
da, del Idem a id.

Idem D Miguel Pérez Pom- 
bero, del Idem a id.

lem de complemento D. Ma
nuel Quiroga Abarca, de la 1.* 
Brigada Mixta Legionaria, al Ba
tallón de Ametralladoras dé la 
División Mixta Legionaria.

Burgos 31 de dleWnbro 19S£» 
«Segundo Año Triunfal.* * l i

Generas Sfic/esario, Geirnla GU 
Yuste.

Por conveniencia del servido, 
y s propuesta del Exorno. Sr.. lo- 
tnínóeoio General- ¡leí Ejército.

.ley Tcé-r eí Tooiode O : 
roñe! de iare-ndenda Id. Manuel 
L<>£>* ' Cr,.¡ v . . ¡Ja Secre
tario del iHierukme Inspector do 
ios .Servicios de intendencia de 
los Ejércitos deí Norte y del Cen
tro, a? Ejército del Centro.

Burgos 31 de diciembre de 
!937.™ Segundo Año Triunfa!.»» 
El Genera! Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución d e .S . E . e! G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, el Corone! de Caballe
ría D. Jo sé  Torres Navarrete es 
designado para e! cargo de Jefe 
dei Territorio del Rif.

Burgos 31 de diciembre de 
1937.— Segundo Año Triunfal.=» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S . E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, queda sin efecto el des
tino a disposición del Excelentí
simo Sr. General Jefe  del E jér
cito del Centro del Teniente C o
ronel de Caballería D. Luis Ru
bio Méndez, conferido por Or
den de 30 de noviembre último 
(B . O . núm. 410), siendo susti
tuido por el Comandante de In
fantería, retirado, habilitado para 
Teniente Coronel, D. jo séC o ssío  
Magdalena.

Burgos S í de diciembre de 
1 9 3 7 .= Según do Año Triunfal.»» 
El General Secratarlo, Germán 
Gil Yuste.

La orden de destino de 29 de 
octubre último (B. O. núm 379) 
a los Servicios de Higiene del 
E jército del Centro del Capitán 
Médico D. Luis Fernández Váz
quez, se aclara en el sentido de 
que es eñ comisión y sin causar 
baja en el suyo de plantilla ac
tual.

Burgos 31 üde- diciembre de 
1937.**Segundo Año Triunfal.*» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S . E. e l Ge
neralísimo de .os Ejércitos Na-
cionaícü. r - .■ ■ --4' r > , ; « T s - 
posid-'m tic! Escroo, Sr. General 
je fe  de la Reglón Militar los 
Oficíales. ’ eRou'OS, de Csmb!- 
m;roí, que ve vdadermn a con
tinuación:

Para Bataíkn;t% . de Guarnición:'
Capitán D. Indalecio Fernán

dez Abraharn.
Teniente D. Juan. Seftotans 

Díaz.
Alférez D. Jo sé  Fuentes de la 

Maza.

Pára Batallones de Orden Pú
blico:
Teniente D. Vicente Fernán

dez Salinero.
Burgos 31 de diciembre de 

1937 — Segundo Año Triunfal.®* 
El General Secretario, Germán 
GH Yuste.

Por resolución de S  E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se destina a su Cuartel 
General al Picador Militar, Alfé
rez provisional de Caballería, 
D. Plácido Domínguez Ramos, 
de la División de dicha Arma.

Burgos 31 de diciembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

Se rectifica la Orden de des
tinos de Jefes  y Oficiales de In
fantería de 16 del actual (B . O. 
núm. 424) en lo que se refiere al 
Alférez provisional D. Federico 
Huerta Mendiurl, en el sentido 
do que su segundo apellido es 
Huerte-Mendlcoa, y, no el que 
por error se consignaba.

Burgos 31 de diciembre de 
1937.««Segundo Año Triunfal.»» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Nacionales, 
se habilita para ejercer el empleo su
perior inmediato al Capitín de Arti
llería, con destino en el Arma de Avia
ción» don Augusto Lerdo de Tejada y 
Aleón.

Burgos, 19 de diciembre de 1937. 
«-4Í Año Tfiuftfel.ísBT Geuteil le» 
netaií$t iem á a  Qii y ü t
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Por resoluc ión de S. E, el Ge* 
neroli,simo de los Ejércitos Na - 
Clónale,s, se habilita pain ejercer 
el empico superior inmediato al 
Capitán de loímiteiia i), Pablo 
Lopez Andrés, que mandará un 
Batallón.

Burgos 31 tle diciembre de 
1937.=Segum io Año Triunfal.*®» 
El Ceneral Secretario» Germán 
Gil Yuste.

Se rectifica la Orden de habi
litaciones de fecha 11 dei actual 
(B. O. núm 419) en lo que se  
refiere al Capitán de Cabañería, 
retirado, D. Rafael Escofet Espi
nosa, en el sentido de que su 
verdadero nombre es Ramón, y 

*no el que por error se consigna
ba en aquélla.'

Burgos 31 de diciembre 1937. 
■mm Segundo Año Triunfal —» El 
General Secretario, Germán < sil 
Yuste.

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales se ha dig
nado conceder h  Medalla Mili
tar al Cabo de la Compañía de 
Ametralladoras dei Sexto Bata
llón del Regimiento de Infante
ría Zaragoza número 30 D. José 
Rodriguez Fernández, por los 
méritos que se relatan a con
tinuación.

Burgos 31 de diciembre de 
1937.=*Soguudo Año Triunfal. =* 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

* * *
MERITOS QUE SE CITAN

El dia 18 de julio último fué 
volada por el enemigo la Casa 
Roja en el Sub-sedor de San 
Lázaro, de la plaza de Oviedo, 
saliendo despedido a disianda 
un nido de ametralladoras eon 
la máquina y ius municiones, y 
unas 'y otras quedaron entre 
puestras líneas y las enemigas. 
En esta situación este Cabo se  
prestó voluntario a retirarlas, lo 
úUé efectuó bajo el fuego eficaz 
pe) enemigo y con gran exposi
ción de su vida, pues aquél pre- 
leudfft Impedir que la máquina 
p i l e  retirad,i, propósito quo 
itt id ó  frustrado por el arrojo e  
pltf#ida% d«¿ Cubo do rofe-

: De acuerdo con le» Informado por
ei Negociado de .ía’úícia de cuta 8e- 
ere tari a, previo Y*’ ‘'nía de los sor- 
vicios de Inter*'vt la e Interven
ción de la mív^; / según lo clic- 
puerto tin el o ‘ict* a $P d« ia Ley 
ve 7 do julio tí» 19 i <C. L. núme
ro 273), en xelaclfon eon la- dé 13 
de mayo de 1932 (C. L. núm- 272)/ 
se concede la Medalla de Sufri
mientos por la Patria, al ajusta
dor de Artillería, con destino en 
el Regimiento de Artillería Lige
ra núm. 9, don Francisco Munue- 
ra Acosta, herido grave en el fren
te de Aragón, el día 22 de sep
tiembre de 1938. Debe percibir co
mo pensión i .830 pesetas, corres- 
pendientes a 122 hospitalidades 
causadas, a razo a •ie 15 pesetas 
diarias, y, como indemnización, por 
una sola vez, 3.000' pesetas.

Burgos, 30 de diciembre de 1937.
.—IX Año Triunfal,--- --El General Se
cretario, Germán ■ :U1 Yuste.

De acuerdo con l) informado por 
ei Negociado de Justicia de esta 
Secretaría, previo Informe de los 
servicios de Intendencia e Inter
vención de la misma y según lo 
dispuesto en el e iúculo 2P adi
cional de la Ley c e 7 de julio de 
1921 (O. L. núm. 973), en relación 
con los artículos 50 al 52 del Re
glamento de 10 de marzo de 1920, 
Decreto 192 de 26 de enero últi
mo y órdenes de 14 de mayo y 8 
de junio del pr isen ;e año (BR, OO. 
números 99, 209 y  $3), se concede 
la Medalla de Bufi imientos por la 
Patria, en las con liciones que sé 
determinan, al personal del Ejér
cito, Cuerpos Militarizados y Mi
licia Nacional, que a continuación 
se relaciona:

Teniente proéirl nal de Infante
ría, del Batalh n ontafia Flandes 
núm. 5, don J ig ' furia del Riego 
Fernández, her c c* ■ r ,iv© en el fren
te de Oviedo, Cabo,‘el día
31 da julio tík Sin pensión,
por renuncia & que de ella 
hace el in te r e se  a beneficio del 
Tesoro.

Teniente de AY ón don Ricar
do Marín G. Y y . herido menos
grave en el íy ..... de Cácerea, 
siendo falangiana, el día 22 de 
agosto de 1938. Le corresponde la 
pensión ele 12,50 ] osetas mensua
les, con carácjfer vitalicio, a par
tir del i.° de septiembre de 1938.

 ̂Alférez del Tere i ' don José Oefe- 
ríno González, km 4o grave en ©1 
frente de - Madrio., siendo Subte
niente, ei d¡M tt? d# noviembre dé 

i#  eprr^punn j la pensión a® 
JIM pem%$§. uxmkíi^m, nm. Q9r>

rácter vitalicio,. a partir del IP de 
diciembre de Í938.

Alférez del Tercio don Luciano 
IMelu Bono, herido grave en el 
fronte de Madrid, siendo Subte-, 
diente, el ala 19 de diciembre de 
1938. Le corresponde la pensión d© 
27,50 pesetas mensuales, eon carác
ter vitalicio, a partir del 1.° á® 
enero de 1937.

Alférez provisional de Infantería, 
del Grupo de Regulares de Ceuta 
núm. 3, don Juan Rubio Navarro, 
herido grave en ei.frente de Cór
doba, siendo Brigada, el día • 6 de 
abril de 1937. Le corresponde la 
pensión de 20 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
I o de mayo de 1937.

Alférez provisional <M Regimien
to Zamora núm. 29, clon Francis
co Fuentes Otero, herido menos 
grc-.vQ en el frente de Madrid, sien
do falangista, el día 18 de noviem
bre de 1930. Le corresponde la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del
1 0 de diciembre de 1938,

Brigada de Infantería, habilita
do para Alférez, del Regimiento 
Montaña Milán, núm. 32, D, Eva
risto Montenegro . Visires, herido 
grave en el frente de Oviedo, el día
11 de mayo de 1937. Le corres
ponde la pensión de 20 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.° de junio de 1937.

Brigada de Infantería, del Regi
miento La Victoria núm. 28, don 
Pedro Arroyo Méndez, herido gra
ve en el Alto del León, siendo Sar
gento, el día 30 de julio de 183G. 
Le corresponde la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del i.° de agos
to de 1938.

Sargento del Regimiento Infan
tería La Victoria núm. 28, don 
Afrodillo Torres Tolosa, herido 
grave en el frente de Vizcaya, el 
día 5 de abril de 1937. Le corres
ponde la pensión de 17,50 pesetas 
hiensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del IP de mayo de 1937.
. Sargento de Infantería del Regi
miento de San Quintín núm. 25 
don Pablo Martín Sánchez, heri
do grave en el frente de Madrid, 
el tila 2 de junio de 1937. co
rresponde lá pensión cíe 17,50 pe-- 
se tas mensuales, con c«ir <\c ter vi
talicio, a partir del 1.° de julio de 
1937.

Sargento de Artillería, dei 4.° Re
gimiento Ligero, dan Miguel Medi
na Cañete, herido leve en Alcalá 
la Real, el día 8 de julio de 1937, 
Sin iwsMMtón, por m i ancla ©#pre* 
m  üm  d# allá hace el interesado 
m  feesefiota 4»l Te*o*o*



Boletín Oficial del Estado.- Burgos 2 de enero de 1938—Número 438

Sargento de Caballería, del Gru
po de Regulares de Melilla, núme
ro 2, don Manuel Benito López,,líe
n lo  Ó a,V a en el frente de Córdoba, 
nnncM C?bo. oí día 18 de dicioró-- 
bn. áo WM, Le corresponde la pen
sión ció 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
3L° de enero de 1937»

Sargento de la Milicia Nacional 
don José Navarro Cabanillas, he
rido grave en el frente da Aragón, 
siendo jefe 'de Falange, el día 4 
de octubre de 1936. Le corresponde 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, eqn carácter vitalicia, a 
partir del 1,° de noviembre de 1936,

Sargento de la Milicia Nacional 
don Francisco Arantegui Mochales, 
herido grave en el frente de Ara
gón, siendo falangista, el día 29 de 
Julio de 1936. Le corresponde la 
pensión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
L° de agosto de 1936.

Cabo del Batallón Montaña 
Fiandes núm, 5 don Jenaro Alon
so Angulo, herido grave en el fren
te de Alava, el día 24 de diciem
bre de 1936. Le corresponde la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1.° de enero de 193*?.

Cabo del Cuerpo de Seguridad, 
de la 15* Compañía de Zaragoza, 
don Plácido Izaguirre Martínez, he
rido grave en el frente de Vizcaya, 
el día 24 de agosto de 1937. Le co
rresponde la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.° de septiem
bre de 1937.

Soldado del Regimiento de Arti
llería Ligera núm. 11 don Pablo 
Núfiez Vicente, herido grave en el 
frente de Soznosierra, el día 28 de 
agosto de 1936. Le corresponde la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par
tir del 1.° de septiembre de 1936.

Soldado del Batallón Montaña 
Fiandes núm. 5 don Manuel López 
Fernández, herido grave en el 
frente de Vizcaya, el día 4 de abril 
de 1937. Le corresponde la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1.° de mayo de 1937.

Carabinero de la Comandancia 
de Navarra don Bernardino Xriar- 
te Oses, herido grave en el frente 
de Guipúzcoa, el día 6 de .septiem
bre de 1936. Le corresponde la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1.° de octubre de 1936*

Carabinero de la Comandancia 
de Asturias don José Moro Fernán
dez, herido menos grave en el fren- 
te « i  Asturias, el d u  js  de l e ñ e 

ro db 1937. Le .corresponde la pen
sión de 12,50 T¿se?,as mensuales, 
durante cinco ;-.ñosv a partir del 
1.° de marzo' c! 1937.

Carabinero 6 V\ 18.* Comandan
cia '(Asturias) - Agustín Buera
Gan, herido ; -i-v: grave en el 
frente de Ovia , h. día 25 de fe
brero de 1937 -c corresponde la 
pensión de 12 J3 ^  tas mensuales, 
con carácter v Jo; >, a partir deí 
1.° de mareo -í . k.'.

Carabinero >•, Comandancia 
de Navarra ú.y:. -.¿ mundo Martín 
Martín, herido ■ n grave en el 
frente de Visca; ■ ; <. i día 23 de di
ciembre de IWí l e  corresponde 
la pensión de 3,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del l.° de enero de 1937.

Burgos, 31 de diciembre de 1937. 
—II Año TriuniaL—El General Se
cretario, Germá a Gü Yusto, ,

Se rectifica la Orden de esta Secre
taría de 24 de noviembre próximo 
pasado (B. O. número 405 ), por la 
que se concede la Medalla de Sufri
mientos por la 'Patria al Alférez de 
Infantería del Regimiento de Monta
ña Milán núm. 32, don Jesús Rodri
go Frieiro, en el sentido de que la 
fecha en que fué herido, siendo Sar
gento, es la de 7 de agosto de 1936, 
y no la de 7 de agosto de 1937, que 
por error apareció en la citada Or
den, debiendo percibir lá pensión vi
talicia de 17,50 pesetas mensuales a 
partir del día r>rimero de septiem
bre de 1936.

Burgos, 31 4<: diciembre de 1937. 
—-II Año Triunfal.= El General Se
cretario.

Militarización

En cumplimiento de lo resuelto por 
S. E, el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, y en armonía con 
lo dispuesto en el ‘"Boletín Oficial del 
Estado” número 342, con fecha 27 
de septiembre último, a propuesta de 
la Jefatura de Movilización, Instruc
ción y Recuperación, se publica rela
ción de los individuos que han de 
causar baja en los Cuerpos en que se 
hallan destinados para quedar movi
lizados, con carácter provisional, en los 
servicios públicos o de otra índole 
que se detallan, - por considerárseles 
imprescindibles en U función que des
empeñan.

" A t ó o s ,  S .  A* de Artes Gráficas" .

Santander

Felipe Girón Zarzos*, maqiríniats» deí reemplazo de i 932, Batallón é$ S a y fdiñtdom núm, f ,  ,

mJunta Técnica del Estado” ̂ C o 
misión de Hacienda 

José Payno Mendicanague, funcio- ' 
natío del Comité de Moneda Extran
jera, del reemplazo de 1930, II Re
gimiento de Artillería Ligera*
MPracticantes de ínter mociones” —  

Tetm n (Marruecos) • ¿
Juan García. Escoba?, Practicante, 

•del reemplazo de 1929* Batallón Ca* . 
¿adores Cetiñola núm* 6 (Compañía 
de Plaza),

Luis Mesa Hernández, ídem del 
ídem ídem, Batallón Cazadores Las 
Navas,. núm. % ' i! 4 ^ j
"Sección Administrativa de Primera 

Enseñanza” *— Huelm 
José Hinojos* Raso, Auxiliar úé

Scimera clase, del reemplazo de 1934, 
.egitmento de Infantería Granada nú
mero 6,

*Administración principal de Cornos” 
Zaragoza 

Adolfo Castello Berdejo, Auxiliar 
interino de Correos, deí reemplazo dt 
1932, Regimiento de Artillería Li
gera núm. 10.

“Central Eléctrica”*— Miem 
Juan José de la Colína Fernández» 

encargado, del reemplazo de 1932, 
Bandera de Oviedo, Sección de Ame
tralladoras, Grado,
"Fábrica de Harinas de Calañas” 

HueíVa
David Pons Santón ja. Jefe técnico» 

del reemplazo de 1930, Regimiento 
Infantería núm» 38,

Burgos, 31 de diciembre de 1937# 
«~IÍ Año Triunfal.—El General St- 
cretario»

Pensiones
Vista la instancia presentada por 

doña María de las Nieves Quíroga Par-, 
do Bazán, viuda del Teniente Gene-' 
ral en situación de reserva don José 
Cavalcanti de Albuquerque y Padkfk 
na, fallecido el día 3'“ de abril del año 
actual, en solicitud de la transmisión 
de la pensión correspondiente a la 
Cruz de segunda cíase de la Orden d« 
San Fernando, obtenida por SU ma
rido eii el empleo de Teniente Coro
nel y que le fué concedida por R. O. 
de 14 de febrero de 1910 (Í3. O, nú
mero 3 4) y justificados los necesa
rios requisitos para la concesión de 
lo que se solicit», vengo en transmi
tir a la. referida viuda la pensión de 
2.000 pesetas anuales, correspondien
te a la expresada Cruz, la que será 
abonada a ía interesada desde el día 
siguiente a! del fallecimienta de su 
marido por la Papiddría Militar de 
Haberes de 1a Sexu Región Militar.

¡Burgos, 31 de diciembre de 1937, 
^,11 Año T r iu n fa b as! Genwral lt*
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Situaciones
. - A propuesta <M X$&mo. gfe. Ote* 
aerad Jefe Superior accidental de 
las Fúerza& Militareis de Marrue
cos, y por haber dispuesto o&usta. 
baja en la Melxal-la de Góm&ra, 
núra. 4, cesan en la situación "Al 
Servicio del Protectorado” los Al
féreces provisionales de Infante
ría don Pablo García Casado y don 
Francisco Bcdm&r Jiménez, que 
pasan a disposición del Excelentí
simo Bi\ Gex&iM-Jeto ffl'Sfl'-Qw&r- 
po de Ejército. - 

• M df áMtmhre de J9HV
' U. Alte TyH*ní$3*̂ 35i

• Qemtó- - Cflí TwM*

A pmm®$ta-dtí cé*«
&*&&& jfef©-: 0up$??tó 

vhte' Pmt%m &. M m rm ^ .
/-fcó&s y  por anate’ ateta firoi&n&3$ -pcg 
1 él i r ,  Alt# í M i í é  i  M
: MWüMim de
«tero ü. pm i .a tftomot&i **M 8*r* 
vicio del Protectorado"' el iUfére* 
de Cabailem .don Luis Q sm & n  
de Lara Martínez, destinado m  .«G 
del Regimiento 4e Infantería Mi-" 
rida, n ta . 35.

Burgos, 31 de diciembre de 1837. 
—n  Año ■ Triunfal^M  General Se
cretario, G ennto Gil Yuafce.

Vuelta al Servido Activo
Visto el certificado de reconoci

miento facultativo practicado al Co
misario de Guerra de segunda clase 
don Femando Ruiz Trillo, por el 
que se acredita se halla en condiciones 
de prestar servició activo, cesa en la 
situación de reemplazo por enfermo 
en la Segunda División y queda dis
ponible en Ja misma.

Burgos, 31 de diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal.«El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Sección de! Aire

Asimilaciones
Queda rectificada la orden de 

fecha 9 de septiembre último (“Bo
letín Oficial” núm. 328), por la que 
se concede la militarización, con 
la asimilación de Alférez, al To
pógrafo don José Gata Franco, en 
el sentido de que su nombre y ape
llidos son Joaquín Cata Franco, y 
no José Gata, como por error se 
consignaba.

Burgos, 29. de diciembre de l?37. 
—n  Año Trhmfal.»Eí oenenU So- 

. «retaco/ a f í l e n  -gu  Ywrt*. •

Destinos
■A peqFaMdÁ $MBsm®. •». a# - 

aera! Jefa del' Aire, pasa decusa
do al Servicio Meteorológico ¡del 
Ama,'de Aviación, el Amxlhtsx éf¡ 
Meteorología dos Feliciano Martí
nez d© Murguía.

Burgos, 29. de dilcemtee de 1937. 
—II Afio Triunfal.—El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Títulos

A jxojxmi*» M  Bamo.' 8r. Ge* 
n*tú Jefe <W Aire se «oaeojé Míelo
de Qmzndvs ítm'fmiÁo' á* JtespSa- 
se t ú Czpkánfeoaemis fe? Bitm* 
de Awetífes ;lSrj  'UtíbmttAJBw gf 
MtíML " ,

S !  «f# á k ím fe? *  f e  
■̂"'41 ASo Tri«»fiÉ,*»KI Ctasaft &» 

«fetBéfcs, Gsrss&n CSI YuifSSi
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Cambios de compra de monedas 
. publicados el día t  do enero 
de 1988* de acuerdo con las diapo- 
sicioney oficiales:
D ivisa s p r o c e d e n t e » d e  e x p o r t a 

c io n e s :

Francos ... ... ... ... ... 29,GQ
Libra»,.. ... ... ... ... #2,45
Dólares ... ... ... ... .... 8,58
L iras  . . . . . . . . . . . .  ,45*15
Francos suizos ... ... ... 19-6,35
Reichsmark ... ... ... ... 3,45
Belgas ... ... ... ... ...; 144,70
Florines  ... ... ... 4/72
Escudos............... ... ... 38,60
Peso moneda legal ... ... 2,65
Coronas checas , . ...........    3 0,00
Coronas suecas   ... 2,19
Coronas noruegas ... ... 2,14
Coronas danesas... ... ... 1,90
D ivisas l ib r e s  im po r ta da s  v o l u n 

t a r ia  Y DEFINITIVAMEÑTB

Francos ... ... ... ... ... 36,25
Libras ... ... . . . . . .  ... 53,05
Dólares ... ... ... ... ... . 1 0 , 7 2
Francos suizos ... ... ... 245,40
Escudos... ... 48,25
Peso Moneda legal ... 3,30

Anuncios p a r t i c u l a r e s

Junta Sindical del Colegio de Corredo
res tía Comercio de Santander

A ésta Junta Sindical delCobgio 
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418.093 al 97, 422 021 ú  3L  
504.371/74/ 5 0 4 * 4 3  0 al $9, 
514.829 ai 48.

Y otra acción de la misma compa
ñía serie C número 3.034, con igua
les cupones, de valor nominal de 500 

■¡pesetas, ' 1
Lo qm m cumplimiento y % loa 
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EDICTOS Y REQUISITORIAS 
m m m  m .m s s  w m m

Don Gafcriá Gonafttei Bueno, Jues
de Instrucción, de Arenas dé San 

■ ■ Pedro j  m partídó,,
Hace saber: Que en sumario so

breseído provisionalmente, núm, ,121 
de 1936, por el delito de estafa, ha 
comparecido ante este Juzgado don 
José García Rodríguez, pidiendo cese 
la intervención decretada sobre unís 
cartilla de la Caja de Ahorros del 
Sindicato Agrícola Católico de esta 
villa por dos mil seiscientas noventa 
y tres pesetas, a base de partirlas en 
la siguiente proporción: Mitad para 
ú compareciente, una sexta parte pa
ra las hijas de Elvira García Rodrí
guez, otra sexta para el único hijo 
de Justo Garda Rodríguez, Isaac Gar
d a  Rodríguez, y la sexta parie res- 
tante para los siete hijos de Josefa 
García Rodríguez, entre los que se e&* 
mentra don Leoncio Jaráiz García.

Lo que se hace saber a referidos 
Isaac y Leoncio, para que en término 
de ocho días * comparezcan ante este 
Juzgado ellos o sus representantes con 
poder suficiente para que presten su 
conformidad Ó aleguen su disconfor
midad, con la prevención de pararles 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Arenas de San Pedro a 20 
de agosto de 1937.— II Año Triun^ 
tal. «E l Juez de Instrucción, Gabriel 
González Bueno.

TORO / / f
. En cumplimiento de una earta 
orden de la Audiencia ¡Provincial 
6f  pyoetflfttte d ü  su m a -
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rio que se siguió en este Juzgado 
contra Cecilio Vaquero Blanco, por 
el delito de homicidio por impru
dencia, con el número 32 de 1936; 
el señor Juez de Instrucción de es
te Partido, en providencia de esta 
fecha, ha dispuesto se cite por me
dio de la presente, que se insertará 
en los Boletines Oficiales del Es
tado y de esta provincia, a los tes
tigos José García Martin y Luis 
García Montero, que se dicen ve
cinos de esta Ciudad y que en la 
actualidad se ignora donde resi
den, para que comparezcan ante 
la Audiencia Provincial de Zamo
ra los días seis y siete de septiem
bre próximo y hora de las diez y 
media, con el fin de que asistan a 
las sesiones del juicio oral de aque
lla causa; con la prevención de que 
si no comparecen se les impondrá 
la multa que previene la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Y para que sirva de citación a 
dichos testigos José García Mar
tin y Luis García Montero, expido 
esta cédula, que firmo en Toro, a 
veinte de agosto de mil novecien
tos treinta y siete.—IX Año Triun- 
fal.=E! Secretario, p, H„ Saiustia- 
no López.

MARBELLA
Don Antonio Montero Sánchez, Juez

de primera instancia interino de
este Partido,
Por el presente, y en virtud de pro

videncia de esta fecha, dictada en au
tos de juicio necesario de testamenta
ría de don Ildefonso Luque Ruiz y 
de su esposa, doña Salvadora Machu
ca Urbano, fallecidos, respectivamen
te, en esta ciudad el día treinta y uno 
de enero de mil novecientos treinta y 
seis y veintiuno de marzo del corrien
te año, se cita a los herederos de los 
mismos que, según testamentos otor
gados por ambos, el primero de mar
zo de mil novecientos veintiocho an
te el Notario de este Distrito, don 
Jaquín de la Peña y Sáez, dejó el 
primero como herederos a sus cuatro 
hijos, llamados José, Ildefonso, Fran
cisco y Carmen, legando a su esposa 
el tercio libre de disposición, sin per
juicio del usufructo viudal, y la se
gunda instituye como herederos a su 
citado esposo, don Ildefonso Luque 
Ruíz y al fallecimiento de éste, a la 
nieta del mismo Concepción Urbano 
Luque, y por fallecimiento de ésta 
sin descendencia los heredarán por 
partes iguales su madre, Carmen La
que Delgado, y sus hermanos Ilde
fonso, José y Francisca Luque Del
gado, o sus descendientes, si alguno 
de ellos hubiere fallecido, hoy todos 
ausentes y en ignorado paradero, ci- 
táado*? m  0*0 4f fsltoímítftfo <(*

alguno de los antes mencionados a 
sus herederos para que comparezcan 
en los referidos autos a hacer uso de 
su derecho, previniéndoles que de no 
comparecer les parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Dado en Márbella, a diez y ocho 
de agosto de mil novecientos treinta 
y siete.—-II Año Triupfal.==E1 Juez 

-de primera instancia, Antonio Mon
tero.—El Secretario, José Cervino*

BAENA..
En virtd de providencia dictada 

por el Sr. Juez de Primera Instan
cia de este partido, en los autos de 
juicio de divorcio vincular que se 
tramitan en este Juzgado, con el 
beneficio legal de pobreza, a ins
tancia del procurador don Maria
no Buj alance Tarifa, a nombre y 
representación de doña Carolina 
Linares Fuentes, contra su marido 
don Antonio León Robles, cuyo ac
tual domicilio y paradero se igno
ra, se emplaza a éste para que en 
término de veinte días hábiles se 
persone en aludidos autos para 
que le sea dado traslado de la de
manda de divorcio en su contra 
formulada y pueda contestarla 
dentro de término legal, bajo aper
cibimiento que si deja de hacerlo 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar y será declarado rebelde.

Y para su inserción en el “Bo
letín Oficial” de la provincia de 
/Córdoba, expido la presente en 
Baena, $ veinte y tres de agosto 
de mil novecientos treinta y siete. 
—II Año Triunfal.=El Secretario 
Judicial (ilegible).

SANTA CRUZ DE TENERIFE
Curbelo Peña, Félix, de 22 años, 

hijo de Félix y Carmen, sóltero, 
camarero, natural de Santa Cruz 
de la Palma y vecino de esta ca
pital, cuyo actual domicilio o pa
radero se desconoce, comparecerá 
dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al de 
la publicación de esta requisito
ria en los Boletines del Estado y 
Oficial de esta provincia, ante el 
Juzgado de instrucción de Santa 
Cruz de Tenerife, para constituir
se en prisión que le ha sido de
cretada por la Urna. Audiencia 
Provincial, en el rollo del sumario 
número 114, de 1936, por corrup
ción de menores, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y en
carga a todas las Autoridades y 
agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca y captura del ex
presado procesado, Inglesándolo 
en la Prisión deí partido, a dispo- 

jieión dicha Sima, Audiencia,

Dado en Santa Cruz de Tene
rife, a 26 de agosto de 1937.—H 
Año Triunfal.—El Juez de instruc
ción (ilegible) .=E i Secretario ju
dicial, Desiderio S. de Sebastián.

LA BAÑEZA
Don Julio Fernández y Fernández, 

accidental Juez de Instrucción 
de la Ciudad de La Bañeza y 
su partido,
Por la presente y como compren

dido en el número 1.° del artículo , 
835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza 
al procesado Serafín Antünez Vela, 
domiciliado últimamente en el des
poblado de Hinojo, de este parti
do, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción 
de la presente en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado, con el fin de 
notificarle el auto de procesa
miento, rendir declaración inda
gatoria y constituirse en prisión en 
el Depósito Municipal de esta ciu- 

, dad, por el sumario que se le si
gue con el número 35 del actual 
año, por estafa, apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a 
que hubiese lugar con arreglo & 
la ley.

Al propio tiempo, encargo a to- 
des las autoridades, así civiles co
mo militares, y mando a todos los 
agentes de la policía judicial, pro
cedan a la busca y captura de di
cho procesado y caso de ser ha
bido lo pongan a disposición* de 
este Juzgado en la prisión de esta 
ciudad.

La Bañeza, veintisiete de agosto 
de mil novecientos treinta y siete. 
—n  Año Triunfal.=El Jqez de Ins
trucción, Julio Fernández y Fer- 
nández.=íEl Secretario, Ramón 
García.

SEGO VIA
Don José Antonio Reneses Pascua** 

relli, Juez Municipal Letrado de 
esta dudad, en funciones de ins
trucción del Partido por ausencia 
del propietaria y del nombrado 
con carácter interino,
Por A presente se cita, llama y em

plaza a María Hernández Jarero, de 
24 años de edad, casada, natural de 
Coreses (Zamora), vecina de Otero 
de Herreros, que residió últimamente 
en esta ciudad y cuyo actual parade
rô  se desconoce, pata que en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente a la inserción del presente 
erizos "Boletines Oficiales del Esta-, 
do" y de esta provincia, comparezca 

este Juzgado con objeto de coas*
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tituif&e en prisión 7 notificarla d 22- 
to de procesamiento contra ella de
cretado en el sumario núm, 44 de 
1937, por falsificación de cédula per
sonal y recibirla declaración indaga- 
toria, bajo apercibimiento de ser de
clarada rebelde.

Al propio tiempo ruego j  encar
go a todas las autoridades - y agentes 
de la Policía Judicial procedan -a la 
busca’ y captura, de la mencionada 
procesad?, y su conducción a la cár
cel de este Partido a disposición de 
este Juzgado,

Dado en Segovia, a veintiséis de 
agosto de mil novecientos treinta y 
siete.— II Año Triunfal. =  El Juez 
municipal, José Antonio Renesesa=  
El Secretario Judicial, Luis Casque 
Pérez,

CELANOVA
Pereira Mosquera, Lisardo» de 40 

años, casado, labrador, hijo de An
tonio y Joaquina, natural y vecino 
de Agrofeixe, del municipio de Go- 
mesende, y cuyo actual paradero 
se desconoce, comparecerá dentro 
del término de diez días, a contar 
desde el siguiente al de la publi
cación de la presente en el “Bole- 
tin Oficial del Estado”, de Burgos, 
y en el de esta provincia de Oren
se, ante el Juzgado de instrucción 
de Celanova, a fin de constituirse 
en prisión, decretada por la Au
diencia Provincial de Orense, en 
el sumario que -se le siguió sobre 
sustracción, bajo apercibimiento 
de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el per
juicio que previene la Ley.

Celanova, veintiséis de agosto de 
mil novecientos treinta y siete.— 
II Año Triunfal.—El Juez de pri
mera instancia, Gumersindo Feiv 
nández.=El Secretario, José Prieto,

LE O N
Por tenerlo asi acordado el se

ñor Juez de instrucción de esta 
ciudad de León y su partido, en 
cumplimiento de orden de la Au
diencia Provincial de esta capital 
dimanante del sumario núm. 261 
de 1934, sobre muerte y daños, poi 
medio de la presente se cita, llama 
y emplaza al procesado Manue] 
González Linacero, de 45 años, hije 
de Cayetano y Rafaela, casado 
inspector de Primera Enseñanza 
natural de Zamora, últimamente 
vecino de León, para que en tér
mino de diez días, comparezca anta 
el Juzgado de instrucción de Leór 
o Audiencia Provincial del mis
mo, para la celebración del juicic 
oral en dicha causa, bajo apere!- 

A® qw d  m te

de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio que haya lugar.

León, veintiséis de agosto de mil 
novecientos treinta y siete.—II Año 
Triunfal..—El Secretario Judicial, 
Valentín Fernandez,

Por tenerlo así acordado el señor 
Juez de instrucción de esta ciu
dad de León y su partido, en cum
plimiento de orden de la Audien
cia Provincial de esta capital, di
manante de sumario numero 18T 
de 1936, por robo, por medio de la 
presente, se cita, llama y emplaza 
al procesado Ignacio Castellanos 
González, de 28.años, hijo de Aqui
lino y Petra, soltero, jornalero y 
vecino últimamente de Secare jo, 
para que en término de diez d:as 
comparezca ante este Juzgado ó 
Audiencia referida, con el fin de 
serle notificada la pena que para 
el mismo solicita el Ministerio Fis
cal en dicha causa, y manifieste 
si se conforma o no con ella, bajo 
apercibimiento, si no lo verifica, 
de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio que haya lugar.

León, veintiséis de agosto de 
mil novecientes treinta y siete.—II 
Año Triunfal.=E1 Secretario Ju
dicial, Valentín Fernández.

SEVILLA
Jiménez de León Guillermo, na

tural de Baena (Córdoba), casado, 
comerciante, de 62 años, domici
liado últimamente en. Sevilla, Ciu
dad Jardín, 25, número 109, pro
cesado por falsificación número 
207-934, comparecerá en término 
de diez días, pues así se encuen
tra acordado por la Superioridad.

Sevilla, 10 de agosto de 1937.—II 
Año Triunfal. =r= El Juez de Instruc
ción del distrito, Joaquín Muñoz.

SANTIAGO
Monterroso García Pascual, de* 

treinta y ocho años, soltero, con
table, de estatura regular, moreno, 
pelo canoso y rquy ondulado, pro- 

. cesado en el sumario número 99 
de 1937, sobre estafa, comparecerá 
en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de San
tiago, a ser reducido a prisión, ba
jo apercibimiento que de no ha
cerlo será declarado rebelde.

Santiago, 10 dé agosto de 1937. 
—II Año Triunfal.«El Juez de Ins
trucción (ilegible) .=E1 Secretario, 
Vicente Rey Barreteo.

BILBAO
Luge o Lupe Marcelino, de vein* 

ttcw too’ afto3f cwadc, miUta?,

turai dé Maiesa, Departamento de 
Landes (Francia), hijo de Maree- 
Uno y María, vecino que dijo sér 
de Eibar, calle Mqzategúi, número 
5, piso cuarto,' y que se titulaba 
durante la dominación rojo-sepa
ratista ser Capitán del Batallón 
•Amuateguí de las Milicias Vascas, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
eomparacerá ante este Juzgado de 
Instrucción, número 2, de Bilbao, 
dentro del término de diez 
siguientes ál de la inserción üe la 
presente en el “Boletín Oficial del 
'Estado” y en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia de Vizcaya, a ñn 
úe notificarle los autos de procesa
miento y prisión y recibirle decla
ración indagatoria m  la causa 
mero 49-1937, que se sigue sobra 
hurto, previniéndole que de no 
comparecer será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a qna 
hubiere lugar en derecho.

Bilbao, diez de agosto de mil 
novecientos ' treinta y siete.—H 
Año Triunfal.= El Juez de instruc
ción, Fermín Garbayo.=El Secre
tario (ilegible),

LAS PALMAS

Expósito González, Antonio, de 17 
años de edad, natural de Santa Cruz 
de Tenerife, hijo de Benito y de 
Olaudina, de estado soltero, vecino de 
Santa Cruz de Tenerife, de estatura 
buena, color moreno, pelo castaño, 
ojos claros, nariz recta, bautizado en 
la parroquia de la Concepción dé di
cha capital, de oficio jornalero, ha 
sido condenado por un delito de aten
tado, comparecerá ante este Juzgado 
de Instrucción del distrito de Vegue
ra, de Las Palmas, dentro del término 
de diez días, contados desde el siguien
te al de la inserción de esta requisi
toria en el ‘'Boletín Oficial del Es
tado” , de Burgos, con objéto de set 
reducido a prisión, la que ha aid * 
decretada por la Audiencia Provin
cial de esta capital por auto de 18 
del actual, bajo apercibimiento de que 
en otro caso será d'edarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubie
re lugar con arreglo a la Ley.

Pues así lo he dispuesto en dili
gencias que instruyo paira el cum
plimiento de una orden de la Audien
cia Provincial de esta capital, proce
dente del rollo de la causa núm. 108 
de 1935 seguida contra el Antonio 
Expósito por robo.

Dado en Las Palmas a 25 de agos
to de 1937.— II Año Triunfa!.= El 
Juez de< Instrucción accidental, Agr.v 
tín Manrique de Lara y Castillo-OU*
vares.
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